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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gacela núm. 159.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Suscrición provincial abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
á causa de las tempestades del 25 de 
Mayo último.

Posotas.

Suma anterior... 10054'80
D. Felix Sedaño, Diputa

do provincial............  100
D. Julián Calvo, id.........  100

Suma........ 10254'80

Burgos 6 de Junio de 18.92. =EI 
Presidente, Toribio González de 
Medina.

G0BIERN0J2IVIL.
En cumplimiento de Real órden 

fecha 6 del actual, y de conformi
dad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876, he 
dispuesto abrir concurso para el 
arrendamiento de un edificio en 
el cual pueda instalarse este Go
bierno con todas sus dependencias 
y casa-habitacion, á cuyo fin invi
to á los dueños de casas para que 
presenten sus proposiciones en el 
término de 30 dias, que vencerá el 
6 de Julio próximo, bajo las con
diciones siguientes:

1. a El contrato será por cuatro 
años, prorogables de mutua con
formidad.

2. a Si las oficinas de este Go
bierno pasasen á ocupar un edifi

cio propiedad del Estado, quedará 
rescindido el contrato, avisándolo 
con seis meses de anticipación.

3. a Las proposiciones han de 
expresar el número de habitacio
nes que se ofrecen, situación del 
edificio y precio anual del arren
damiento.

4. a Pasado el plazo de los 30 
dias, se remitirán las proposiciones 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación para la resolución que 
proceda.

Burgos 7 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Circular.

Según me comunica el Sr. Juez 
de instrucción del partido de 
Amurrio, se han fugado de la cár
cel de aquel partido los dos presos 
cuyosnombres y señas son: Maria
no Mairal Aldana, de 24 años, 
soltero, natural de Huesca, estatura 
1 metro 345 milímetros, color mo
reno, viste bombacho azul remen
dado por delante, blusa azul, ca
misa blanca y alpargatas negras; 
y Marcos Ruiz Caballero, de 22 
años, soltero, natural de Espinosa 
de los Monteros (Burgos), estatura 
1 metro 363 milímetros, color mo
reno claro, sin barba, viste bom
bacho azul de hilo remendado, 
camisa á cuadros encarnados, 
boina, faja y alpargatas negras. 
Ambos son de buena conformación 
y robustos.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dichos sugetos; y caso 
de ser hallados los remitirán á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 8 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Grésta/r.

CQmiSIÜN PROVINCIAL

Esta Corporación, en sesión or
dinaria de 3 del corriente, cum
pliendo con lo resuelto por la 
Diputación en 8 de Abril último, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, sacar 
á subasta las obras de construcción 
de un muro de acompañamiento 
de la aleta izquierda, aguas arri
ba, del puente construido recien
temente sobre el rio Tirón en ju
risdicción de Cerezo, bajo el pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas que se inserta á conti
nuación.

Burgos 6 de Junio de 1892.=E1 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.—P. A. D. L. C. P., El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construcción 
de un muro de acompañamien
to de la aleta izquierda aguas 
arriba del puente construido so
bre el rio Tirón en jurisdicción 
de Cerezo.

1. “ La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1886 y con 
sujeción al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Di
putación provincial para conoci
miento del público el proyecto, 
presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas que han de regir 
en dicha subasta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 5706 pesetas 21 
céntimos, á que asciende el presu
puesto de contrata.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesa
dos, en metálico, ó en efectos pú
blicos á precio de cotización, 285 
pesetas 32 céntimos, á que asciende 
el 5 por 100 del tipo de la subasta. 
La consignación se hará con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 14 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

4. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de dos meses y medio á con
tar desde el dia en que se haya 
verificado el replanteo.

5. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura, y no se le abona
rá otra obra sino aquella que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada, sin que por cau
sa alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á 
no ser por falta de pago ó cum
plimiento de las condiciones esti
puladas.

6. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse, renuncian
do al derecho común y al fuero de 
su domicilio.

7. a Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para seguridad de este con
trato.



8. * Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director de
signe; y en caso de que no se cum
pliere con esta condición, el mis
mo Director, por cuenta del con
tratista, pondrá los operarios que 
falten para el total designado, es
tando obligado este á cumplir to
das las órdenes que por escrito le 
comunique el expresado Director.

9. a Tan luego como estén ter
minadas las obras de que se trata 
serán recibidas provisionalmente, 
previo informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia.

10. El plazo de garantía para 
las obras será de ocho meses, que 
empezarán á contarse desde el dia 
en que tenga lugar la recepción 
provisional.

11. Pasado el plazo de garan
tía se procederá á la recepción 
definitiva siempre que las obras 
se hallen ejecutadas con arreglo á 
las condiciones de este contrato, á 
las disposiciones legales vigentes 
y en buen estado de conservación, 
de lo cual se expedirá la oportuna 
acta para que pueda devolverse la 
fianza al contratista. En caso con
trario se suspenderá la recepción 
hasta que este cumpla la obliga
ción de entregar las obras con su
jeción al contrato.

12. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provincia
les la certificación que acredite 
las obras ejecutadas por el con
tratista, cuyo documento pasará á 
la Contaduría de fondos provin
ciales para su pago.

13. La Administración reco
noce á favor del contratista los de
rechos fijados en el art. 35 del 
Real decreto de 4 deEnero de 1883, 
que trata de los intereses de de
mora por falta de pago de las cer
tificaciones- expedidas.

14. Los gastos que seocasionen 
con motivo de esta subasta serán 
de cuenta del contratista.

15. El remate tendrá lugar en 
el dia 12 de Julio próximo y su 
hora de las doce de la mañana, en 
esta capital, en el salón de actos 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de la Comisión en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la 
Diputación, ante Notario público, 
observándose las reglas siguientes:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dán
dose lectura del art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las 
cubiertas en el acto de la entrega, 
y el Sr. Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden 
de presentación y le dejará sobre 
la mesa á la vista del público.

4. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del sello 
11.° y se entregarán cerrados al 
Presidente, y dentro de ellos de
berán hallarse las proposiciones 
ajustadas al modelo, el resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente no podrán 
retirarse por ningún pretesto ni 
motivo.

6. a Trascurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
las proposiciones, el Sr. Presiden
te abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz de 
la proposición en él contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el órden de numeración 
que se les Raya dado al presen
tarlos.

7. a En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente devol
verá desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo del depósito y de la cé
dula personal del licitador, asi 
como las que no se ajusten al mo
delo.

8. a Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición mas ventajosa entre 
todas las admitidas.

9. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó mas igua

les mas ventajosas que las restan
tes se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cua
les declarará el Presidente termi
nado este, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

10. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá sus cédulas personales á 
todos los licitadores y unirá al 
expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiere declarado desecha
das, sin mas excepción que las 
correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, 
los cualespodrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depó
sito, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la ad
judicación del remate definitivo.

11. Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta 
el importe de la definitiva y se 
devolverán todos los resguardos 
de depósito á los licitadores con
servando solo el correspondiente 
al rematante.

16. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

de las condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de esta provincia 
del dia 9 de Junio de 1892, las 
cuales acepto, me comprometo á 
ejecutar las obras del muro de 
acompañamiento de la aleta iz
quierda aguas arriba del puen
te construido sobre el rio Tirón 
en jurisdicción de Cerezo, por la 
cantidad de.....pesetas(en letra) y
con sujeción al plano, proyecto y 
presupuesto formados por la Di
rección de carreteras provinciales.

(Fecha y firma del licitador).

DELEGACION DE HACIENDA.

Industrial.

No obstante las excitaciones de 
la Administración de Contribucio
nes hechas por circulares publica
das en los Boletines oficiales de 24 

de Marzo, 28 de Abril y 24 de Ma
yo últimos, es todavía crecido el 
número de los Ayuntamientos que 
no han presentado en la oficina 
referida la matrícula de industrial 
para el inmediato año económico.

Esta falta de cumplimiento pun
tual en servicio tan importante 
viene naturalmente á entorpecer 
su oportuna ultimación dentro del 
plazo reglamentario y ocasionaría 
después perjuicios al Estado y á 
los mismos Ayuntamientos retra
sando las fechas en que deben con
tar con los ingresos de dicha con
tribución.

Saben los Sres. Alcaldes, y lo 
saben también los Secretarios de 
los Ayuntamientos que la morosi
dad en el desempeño de este ser
vicio, lo mismo por parte suya que 
cuando es imputable á cualquier 
funcionario público, ha de ser cas
tigada en el modo y forma que es
tablece el Reglamento de 13 de 
Julio de 1882; y en efecto, según 
lo dispuesto en su art. 17, la Admi
nistración se ha visto ya en el caso 
de acudir á esta Delegación dando 
cuenta del estado en que el servi
cio se halla, y proponiendo la im
posición de la multa á que se han 
hecho acreedores los Alcaldes Pre
sidentes de las corporaciones mu
nicipales morosas.

En virtud de esa propuesta, y 
considerándola procedente respec
to de todos los Sres. Alcaldes á 
que hace referencia, por no haber 
presentado la matrícula de sus 
respectivas poblaciones en los su
cesivos plazos que la Administra
ción les ha ido señalando, he acor
dado dirigirles en esta circular la 
conminación correspondiente con 
la multa de 50 pesetas, extensiva á 
los que habiéndoles sido devuelta 
la matrícula por hallarse mal con
feccionada no la han remitido de 
nuevo, ó habiéndoseles reclamado 
algún antecedente ó documento 
necesario tampoco se han servido 
enviarlo, que son, por los motivos 
que se indica, los de las pobla- 
cianes siguientes:

Relación de los pueblos que fallan 
de presentar en es ta Administra
ción la matricula de industrial 
para el ejercicio de 1892-93.

Acodillo. 
Acinas. 
Adrada. 
Aforados de Moneo. 
Alfoz de Bricia. 
Aranda de Duero. 
Arandilla.
Arraya.
Barrio de Muñó.



Barrios de Bureba.
Basconcillos del Tozo.
Belbimbre.
Brazacorta.
Briviesca.
Cabezón de la Sierra.
Campillo de Aranda.
Castellanos de Castro.
Castrogeriz.
Castrovido.
Cerezo de Riotiron.
Cerraton de Juarros.
Coruña del Conde.
Espinosa de los Monteros.
Frias.
Fuentelisendro.
Galarde.
Garganchón.
Guadilla de Villamar.
Junta de Puentedey.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Montija.
Milagros. ’
Modubar de la Emparedada.
Montañana.
Olmedillo de Roa.
Ontanas.
Pineda de la Sierra.
Quemada.
Quintanaortuño.
Quintanas de Valdelucio.
Quintanilla del Coco.
Quintanilla Sobresierra.
Rabanera del Pinar.
Rebolledo de la Torre.
Revilla Vallejera.
Riocabado.
Riocerezo.
Salazar de Amaya.
San Adrián de Juarros.
San Pedro Samuel.
Santa Maria de Mercadillo.
Santa Maria Rivarredonda.
Solas.
Sotresgudo.
Sotillo de la Rivera.
Tamaron.
Tapia.
Tardajos.
Tordueles.
Tuvilla del Agua.
Valdezate.
Valdorros.
Valle de Manzanedo.
Valles de Palenzuela.
Villadiego.
Villaescusa de Roa.
Villaescusa la Sombría.
Villagonzalo Pedernales.
Villamayor de los Montes.
Villambistia.
Villanueva de Odra.
Villarmentero.
Villasidro.
Villaverde Mogina.

Relación de los pueblos á quienes 
se les ha remitido la matricula 
para subsanar y no la han de
vuelto á esta Administración.

Altable.
Arenillas de Riopisuerga.
Cantabrana.
Castrillo Solarana.
Castromorca.
Cernégula.
Cogollos.
Gamonal.

Los Balcárceres.
Miranda de Ebro.
Montorio.
Orbaneja Riopico.
Ornillos del Camino.
Pedrosa del Páramo.
Peñaranda de Duero.
Quinta na man virgo.
Roa.
Sasamon.
Santa Maria Ananuñez.
Tobes y Rahedo.
Tordomar.
Torresandino.
Vadocondes.
Valle de Zamanzas.
Villafruela.
Villasur de Herreros.
Villatuelda.
Zarzosa.

Relación de los pueblos á qttienes, 
existiendo las matriculas en esta 
Administración, no puede apro
bárselas por no haber remitido 
documento y reintegro que se 
les tiene reclamado.

Bañuelos del Rudron.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Barrios de Colina.
Bascuñana.
Cabañes de Esgueba.
Caleruega.
Cardeñuela Riopico.
Cascajares de Bureba.
Castrillo Matajudios.
Cilleruelo de Arriba.
Ciruelos deCervera.
Cuevas de Amaya.
Cueva de Juarros.
Espinosa de Cervera.
Eterna.
Fresneña.
Fresnillo de las Dueñas.
Fuentecen.
Fuentelcesped.
Guzman.
Isar.
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado.
Junta de San Martin.
La Cueva de Roa.
La Piedra.
La Sequera.
Madrigalejo.
Mambrillas de Lara.
Mazuela.
Medina de Pomar.
Moncalvillo.
Melgar de Fernamental.
Neila.
Ocon de Villafranca.
Ontomin.
Orbaneja del Castillo.
Padrones.
Palacios de Benaber.
Palacios de Riopisuerga.
Pedrosa de Duero.
Pedresa de Riourbel.
Peñalba de Castro.
Puentedura.
Quintanaloma.
Quintanar de la Sierra.
Quintanillabon.
Revilla del Campo.
Salas de Bureba.
Salas de los Infantes.

Sandoval de la Reina.
San Martin de Rubiales. 
Santa Cruz de Juarros. 
Santa Cruz del Valle. 
Santa Maria del Invierno. 
Tobar.
Torrelara.
Valle do Hoz de Arroba.
Vileña.
Viloria.
Vilviestre de Muñó.
Villafria.
Villagalijo.
Villanasur Rio de Oca. 
Villanueva de Argaño. 
Villarmero.
Villavedon.
Villorove.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los Sres. 
Alcaldes á quienes la conminación 
alcanza, con advertencia de que si 
para el dia 12 del actual unos y 
otros no han cumplido este servi
cio, quedarán incursos, sin mas 
aviso, en la expresada multa, cuyo 
pago se les exigirá, si á ello dan 
lugar, por medio de los Sres. Jue
ces de instrucción de los respec
tivos partidos.

Burgos 3 de Junio de 1892.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en órden 
circular de 4 del actual se abone 
á los contratistas de carreteras 
y demás servicios del Estado el 
importe de los libramientos expe
didos hasta 30 de Abril último, 
pueden los interesados cuyos norñ- 
bres se expresa á continuación 
pasar á recojer sus respectivos 
libramientos y verificar el cobro 
en esta Delegación desde el 7 del 
actual.

Burgos 6 de Junio de 1892,—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Relación nominal de los interesados.
D. Pedro Tranque.

José D. Inchausti.
Ciríaco Zuloaga.
Ignacio de Elola.
Julio Rubaudonadeu.
Miguel Merino.
Simón Errasti.
Lucas López.
Ciríaco Renuncio.

muimos OFICÍALES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Quinta Sección. — Junta califica
dora de aspirantes á destinos civiles.

Relación de los destinos vacan
tes que han de proveerse con su
jeción á los preceptos de la ley de 

10 de Julio de 1885 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Se
tiembre del año anterior, expedi
das por la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

(Continuación.)

León.—Oseja de Sajambre, Car
tero, sueldo 150 pesetas.

Idem.—Prioro, id.
Idem.—Toral de los Vados, id., 

250.
• Idem.—Prioro á Riaño, Peatón, 
400.

Idem.--Gorullón á Oencia, id.
Málaga.—Junquera, Cartero, 

150.
Navarra.—Olazagutia, id., 300.
Idem.—Lárraga,id., 150.
Idem.—Urbiola á Galbarra, Pea

tón, 900.
Idem.—Miranda de .Arga á Ta- 

falla, id., 450.
Orense.—Arnoya, Cartero, 275. 
Idem.—Villa de Rey, id., 212'50. 
Idem.—Villaza, id.
Oviedo.—Santiago de la Sierra, 

id., 600.
Idem.—Genestosa, id., 325.
Santander.—Puente Hansa, id., 

100.
Idem.—Freceño, id.
Solares á Miera, Peatón, 550.
Segovia.—Pinillos de Polendos, 

Cartero, 150.
Sevilla.—Utrera á los Molares, 

Peatón, 300.
Tarragona.-Arbós, Cartero, 375. 
Idem.—La Seonita, id., 350.
Idem.—Santa Coloma de Que- 

ralts, id., 150.
Idem.—Vendrell á Montmell, 

Peatón, 543'25.
Idem.—Arbós á San Jaime, id., 

370.
Teruel.—Castellote á Mas de las 

Matas, id., 405.
Toledo.—Cervera á Sotillo de las 

Palomas, id., 250.
Valladolid.-Herrín á Gaton, id., 

295.
Vizcaya.-Munguia, Cartero, 200.
Zamora.—Mombuey á Cubo de 

Benavente, Peatón, 585.
Idem.—Carvajales á Ferreruela, 

id., 420.
Zaragoza.—Osera á Monegrillo, 

id., 720.
Alicante.—Elda á Petres, id.. 

200.
Almería. — Arboleas, Cartero, 

100.
Avila.—Langa, id., 300.
Idem.—Salobral, id., 250.
Idem.—Cebreros á San Martin 

de Valdeiglesias, Peatón, 500.
Badajoz.—Don Alvaro, Cartero, 

100.
Idem.—Carrascalejo, id., 335.
Idem.—Guareña á Zarza y sus 

agregados, Peatón, 500.
Badajoz.—Fregenal de la Sierra 

á la estación, id., 300.
Baleares.—Muro á Santa Mar

garita, id., 200.
Barcelona.-Vil ada, Cartero, 100.
Idem.—Berga á Portilla y La 

Quart, Peatón, 450.



Idem.—Sitges á San Pedro de 
Rivas y Olive]la, id., 400.

Cáceres.—Jarilla, Cartero, 150.
Idem.—Mirabel! á Serradilla, 

Peatón, 450.
Canarias.—Mogán, Cartero, 75.
Ciudad Real.—Argamasilla de 

Alba á la estación y Tomelloso, 
Peatón,"945.

Idem.—Almagro á la estación, 
id., 300.

Córdoba.—Fuente Ovejuna á la 
estación de Peñarroya, id., 625.

Gerona.—Bagnr, Cartero, 150.
Idem.—San Esteban de Ras, id., 

100.
Granada.—Alhama á El Salar, 

Peatón,600.
Idem. — Granada á Maracena, 

id., 118-18.
Idem.—Motril á Gualchos, id., 

591-22. .
Idem.—Purullena á Beas y sus 

agregados, 534*37.
Idem.—Loja á Zafarraya, id., 

500.
Idem.—Granada á Purchil y Be- 

licena, id.
Guadalajara.—Checa á Chequi- 

11a, id., 152.
(Continuará).

Alcaldía de Valcavado de Roa.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1892-93 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la casa consisto
rial de este distrito en los dias 12 
y 19 del corriente, á las diez de 
la mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Valcavado de Roa 2 de Junio de 
1892.=EI Alcalde, Gregorio Cas
tro.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Vil!aquirán de los Infantes para 
los dias 11 y 19, á las once de 
la mañana, á la venta exclusiva.

El de Villalbilla de Gumiel para 
los dias 22 y 26, á las diez de la 
mañana.

El de Ontoria del Pinar para el 
dia 19, á las dos de la tarde, á la 
venta libre.

El de Pino de Bureba para los 
dias 12 y 19, á las tres de la tarde.

Alcaldía de BoTiada de Roa.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 

este distrito municipal para el año 
económico de 1892-93, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Bobada de Roa l.° de Junio de 
1892.=E1 Alcalde, Francisco Ro
mera.

Igualanunciohacen los Alcaldes de 
Cernégula.
Arenillas de Villadiego.
Castildelgado.
Coculina.
Prádanos de Bureba.
Monasterio de Rodilla.
Tuvilla del Lago.
Padilla de Arriba.
San Quirce de Riopisuerga.
Guzman.
La Molina de Ubierna.
San Juan del Monte.
Rubena.
Villareal de Buniel.
Villarmero.
Tapia.
Carazo.
Villoruevo.
Santa Gadea del Cid.
Fuentecen.
Vallarla de Bureba.
Rezmondo.
Abajas.
Barbadillo del Mercado.
Nava de Roa.
Berberana.
Cubillos del Rojo.
Santa Inés.
Villaescusa la Sombría.
Cilleruelo de Arriba.
Fuentelisendro.
Escalada.
Anguix.
Poza.
Abellanosa del Páramo.
Quintanaelez.
Quintanarruz.
Pedrosa de Duero.
Modubar de la Emparedada.
Nidáguila.
Puentedura.
Pinilla Trasmonte.
Quintanas de Valdelucio.
Valcavado de Roa.
Torresandino.
Sotovellanos.
Junta de Puentedey.
Grisaleña.
Villamartin de Villadiego.
Cubillo del Campo.
Pampliega.
Los Balbases.
Quintanadueñas.
Tejada.
Peñaranda de Duero.
Sasamon.
Castrillo de la Vega.

Brazacorta.
Quintanarraya. 
Ornillos del Camino. 
Arauzo de Salce. 
Los Ausines.
Santo Domingo de Silos. 
Barbadillo de Herreros. 
Vizcaínos.
Jurisdicción de Lara. 
Ciadoncha.
Haza.
Villasilos.
Palazuelos de Muñó. 
Junta de Traslaloma. 
Santa Maria del Invierno. 
Citores del Páramo. 
Los Balcárceres. 
Pino de Bureba.
Cascajares de Bureba. 
Valluércanes.
Villanueva de Puerta. 
Carcedo de Bureba. 
Tobar.

Alcaldia de Huérmeces.

Este Ayuntamiento ha acordado 
en sesión de 28 de Junio último 
sacar á remate, en la casa consis
torial el dia 12 del corriente y 
hora de las diez de la mañana, el 
entarimado y ventanas de la es
cuela mixta de este pueblo, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para los que quieran interesarse 
en el remate.

Huérmeces 3 de Junio de 1892. 
=E1 Alcalde, Florentin Ubierna.

Alcaldía de •Valluércanes.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 575 pesetas 
pagadas de los fondos minicipales.

Los aspirantes deberán tener por 
lo menos dos años de práctica, 
debiendo acompañar los documen
tos que acrediten su aptitud para 
desempeñar dicho cargo.

Las solicitudes deberán presen
tarse dentro del término de 12 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Valluércanes 31 de Mayo de 
1892.=E1 Alcalde, Eugenio Mo
reno.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Merindad de Valdeporres, con 
la dotación de 950 pesetas, y tér
mino de 30 dias.

El de Oquillas, con la dotación 
de 375 pesetas, y término de 15 
dias.

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras de artículos 
de consumo verificadas por esta 
Factoría durante el presente mes.

A D. Pedro Martínez, vecino de 
Burgos, 20 quintales métricos de 
harina de 1.a, á 39*25 pesetas.

A D. Pedro Calleja, de id., 555 
hectolitros de cebada, á 10*75.

A D. Gregorio San José, de id 
500 quintales métricos de paja dé 
pienso, á 3*50.

Burgos 31 de Mayo de 1892.^ 
El Administrador, Gustavo de la 
Fuente—V.° B.°=E1 Comisario de 
Guerra, Alfredo H. Saiz.

Factoría de Utensilios de Burgos
Nota de las compras de artículos 

de consumo verificadas por esta 
Factoría durante el presente mes.

A D. Juan Nuñez, vecino de 
Burgos, 450 litros de aceite de 
oliva, á 1*06 pesetas.

A D. Antonio Lozano, de Mecer- 
reyes, 50 quintales métricos de 
carbón de encina, á 8*20 pesetas.

Burgos 31 de Mayo de 1892.= 
El Administrador, Gustavo de la 
Fuente.=V.° B.°=E1 Comisario de 
Guerra, Alfredo H. Saiz.

AHUMCIOS PARTICULARES.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 17 
----- -- -------------------------------- —

Tabla machihembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende varias cla
ses de tablas ya preparadas para 
entarimados. Sus precios arregla
dos á la cantidad de metros cua
drados que se necesiten.

6-8

A voluntad de su dueño y por 
tener que ausentarse á Ultramar, 
se venden dos molinos harineros, 
sitos en la villa de Lences, partido 
judicial de Briviesca.

Los que quieran interesarse en 
su compra pueden dirigirse á D. 
Manuel Saiz, residente en Carcedo 
de Bureba, provincia de Burgos.

Se necesitan esquiladores para 
varios rebaños de ganado lanar. 
Los que deseen contratar dicha 
operación pueden avistarse con 
Marcelino Carrera, barrio de San 
Pedro de la Fuente , Burgos.

El dia 4 del actual desapareció 
de esta ciudad un perro de caza, 
de las señas siguientes: de seis 
meses, color chocolate oscuro, con 
manchas blancas, hocico corto V 
oreja regular, el rabo largo, atien
de por tul. La persona que sepa 
su paradero se servirá dar aviso a 
su dueño ,Lorenzo González, callo 
de las Carnecerías, núm. 3, t‘en' 
da, quien gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial-


